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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE

La que suscribe Diputada Verónica Gabriela Flores Pérez integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnst¡tucional en la LXlll

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 fracción I

de la Constitución Política; 135 párrafo L, fracción l, 138 y L42 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,
presento INICIATIVA DE DECRETO que reforma el título de la Ley del
Organismo Público Descentralizado denominado "Bosque l-a Primaveîa",
así como los artículos 1- en su párrafo primero, 2 en su párrafo pr¡mero y 4
en sus fracciones Vl! y Xl todos de dicho ordenamiento en atención a lo
marcado por la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

,fl s o * 1. El 6 de marzo de 1980, se publicó en el Diario Oficial de la Federación,
vt'e4úü Decreto que establece como zona de protección forestal y refugio de la

I l;-r ¡. ÌADO
fauna silvestre la región conocida como "La Primavera" que se localiza

dentro de una superficie aproximada de 30,500 hectáreas de propiedad
particular, en los Municipios de Tala, Zapopan y Tlajomulco, en el Estado de

ü
Jalisco.

El objetivo de dicho decreto era conservar, restaurar, proteger, incrementar
y aprovechar los recursos forestales, con objeto de evitar la erosión y

degradación de los suelos, así como la de mantener y regular el régirnen

hidrológico, preservándolo de cualquier daño, alteración o destrucción por
acciones del hombre en esta importante zona natural.

A 42 años de haberse declarado Área Natural Protegida, se reconoce la

importancia de este bosque, el cual alberga diferentes tipos de vegetación:
cinco especies de pino y 11 especies de encino, algunas especies endémicas,
y gran diversidad de orquídeas terrestres. Algunas de las cuales están sujetas
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a protección especial o amenazadas de acuerdo con la Norma oficial
Mexicana NOM-059-5EMARNAT-2001.1

2.811'2 de octubre de 201-3, fue publicado en el Periódico oficial "El Estado
de Jalisco" el decreto número 24475/Lx/1-3 que da origen al organisrno
Público Descentralizado denominado "Bosque de la Primavera" y que fue la
materialización de una visión y esfuerzo conjunto de los sectores
gubernamental, académico y sociedad civil, reconociendo la importancia de
garantizar la integridad territorial del bosque, ante los problemas que
enfrenta desde los incendios, que en esta última década han sido
desastrosos; hasta el impacto del suelo, porque al ocurrir éstos de manera
frecuente disminuye la calidad de la materia orgánica y los microorganismos,
que son los que nutren la flora del bosque.

Este reconocimiento a la conservación del bosque, a través de la
institucionalización y conjunción de esfuerzos gubernamentales,
académicos y ciudadanos en la gestión ambiental del bosque, a través de un
instrumento del Estado que tutele su integridad y desarrollo para el
bienestar hurnano, recuerda la obra y legado de Miguel Ángel de euevedo
Zubieta, distinguido jalisciense pionero en las políticas ambientales para la
preservación de la masa forestal y los ecosistemas en México.

3. En ese tenor, como ya lo he hecho anteriormente durante la presente
legislatura, considero necesario, distinguir y hacer merecido homenaje a tan
importante personaje de la historia y política ambiental de nuestro país,

oriundo de nuestro estado y con significativas aportaciones que resultan
totalmente vigentes hasta nuestros días en materia de protección al
ambiente y desarrollo sustentable.

4. Para ref orzar lo antes planteado comparto datos y obra de Miguel Ángel
de Quevedo Zubieta:

Miguel Ángel de Quevedo Zubieta nació et 27 de septiembre de 1862 en la
ciudad de Guadalojora, Jalisco. Fue el sexto de doce hijos del møtrimonio
formodo por José vslente García de Quevedo Portillo y María de los

t https://revi staci ento u no. co m/boso ue-la-pri mavera-cum pl e-42-a nos-d e-su-d ecreto-com o-a rea-natu ra l-
proteeida/ "Revista 101" Bosque La Primavera cumple 42 años de su decreto como Area Natural protegida,
publicado el 5 de marzo de2022.
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Ángeles Zubieta y Maldonado2. Su madre mur¡ó víctima de una epidemia
cuando apenas era un niño, circunstoncia que le cambiaría lq vida. Al
quedar huérfono se trasladó, junto con sus hermanos, d viv¡r en Francia
pora quedqr bajo la custodia de su tío Bernabé Quevedo, que ejercío de
canón¡go de la Cotedrol de Bayona. Tol vez su cercqnía con el mar
Contóbrico y los montañas del Pirineo francés, donde estudió en coleg¡os
con pedqgogía que unío lo qcadémico y la próctica del trobajo en el
campo, despertaron y nutr¡eron su interés por la protecc¡ón de la
naturqlezo.

Se diplomó de Bqchiller de Ciencias por lo IJniversidad de Burdeos (L883)
después, se mudo a la copitol francesa para ingresar a la Escuela de
Puentes y Calzadas de Porís en donde se groduó de lngeniero Civil con
espec¡alización en lngeniería Hidróulica (L887).

Su estancio en París, que desde mediqdos del siglo XIX erq una c¡udad en

constante transformación, le permitió conocer los obras diseñados y
ejecutodas por el Barón Haussmon, como el Bosque de Bolonio, los

adelantos en obras públicas de conducción y canalizoción del agua de lo
ciudad, y, los grandes bulevores con ompl¡os camellones que le dieron
nueva fisonomío a Porís parq convertirlq en un espacio armónico y una de
los ciudsdes mós modernas del mundo; osimismo, tuvo oportunidsd de
participar en la construcción de la Torre Eiffel, que empezó a construirse
en L887, justo el año en el que Quevedo concluío sus estudios de
ingeniería.

Lo omplia trayectoria profesional del lngeniero Quevedo se inicia en el año
1-888 cuando ejerció como ingeniero de la Juntø Directiva del Desogüe del
Valle de México, obra con una serie de túneles diseñados poro desoguor
la cuenca del Volle y evitor inundaciones en lo Ciudqd de México. Eso fue
su primera oportunidad para probor sus conocimientos y las de otros
eminentes científicos franceses respecto de lo desecqción de los lagos.
Parq realizar los estudios técnicos del Lago de Texcoco solicitó el opoyo
del ingeniero MarÌano de la Bórcena; sin emborgo, la colaboroción tuvo
que suspenderse porque el gobierno porfirista le pidió trqslodarse al

2 Javier Sanchiz (IH-UNAM) y Victor Gayol (Col. Mich.). Seminario de Genealogía Mexicana, UNAM.
https://ow.qeneanet.oro/sanchiz?n=ouevedo+zubieta&oc=0&p=miquel+anoel consultado el 10 de iulio de 2022. 
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Puerto de veracruz para elaborar un ¡nforme técnico de los øzolves que
pødecío el Puerto, derivado de la construcc¡ón del dique en Ia zono norte.

En el período de L890 a 1892 fue contratødo por Agustín cerdón,
encargado de las obras del Puerto de Veracruz; primero, pqrs que
construyerq Iss vías del Ferrocarril del valle de México y tres puentes en
Mixcooc, el Muerto y villa de Guadalupe; después, como ingeniero
director de la Empresa Mexicana, compañío propiedad det propio cerdón,
para la construcción de lss líneas férreøs.

De su estancia verocruzano, el rotativo mensual intitulqdo "un periódico
en la cultura" destoco que cuqndo se desempeñó como director de obros
Portuarios en veracruz, mitigó con reforestoción el impocto de
los tormentss de srend que dificultabon la construcción de un grsn dique
a la entrada de la bshía y tombién durante su última año como director
demostró que Io producción de energío eléctrica se reducío en los presas
cuyas óreas tenían arboles talodos (veóse el ejemplar número 7 del oño
1_e00).

En noviembre de 1892 se unió en matrimonio con lo veracruzana Adolfina
carrero de cebollos, o quien conoció por su amigo Agustín Landeros, con
quien procreoría dos hijos de lo que sólo sobreviviría la mayor.

La pareja recién casada dejó verocruz y se trasladó a vivir en la ciudod de
México, en donde el lngeniero Quevedo darís inicio e una fructífera
carrero técnico y político, con su inclusión en el gremio de ingenieros y
arquitectos.

Estos vínculos le permitieron desorrollqr la construcción de las casqs de
olgunos empresorios españoles como Eusebio Portìllo y la familis De
Tereso; asimismo, trøbajar pora el empresario froncés Ernesto pugibet,
propietario de la compañía tobocalera El Buen Tono, con quien tendría
unq estrecha coloboración en distintas etapas de su carrera, primero con
Ia remodelación y modernización de las instalsciones de Io tqbocolera en
la Plozq de Son luan y, mós tarde, con lo construcción de la iglesia El Buen
Tono y el edificio La Moscota. De este último hoy que destacor que es un
conjunto habitacionql de 1-76 departamentos destinodos ø los empleqdos
de lo tabacolero para que pudieron vivir cerca de su centro de trobajo,
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requ¡s¡to q la que se obligabø a los grondes empresarios lo ley v¡gente en
la época porf¡risto. cabe mencionar que tonto lo iglesia como el edificio
de departamentos, ubicados en la colonia Juórez de la ciudad de México,
siguen en uso. También, colaboró con Guadalupe portilla, esposo de
Pugibet, en la modernización e instolación hidroetéctrico de lo fóbrico de
hilodos son lldefonso. tgualmente, entre sus obrqs sobresalen et edificio
del Banco de Londres y México, y, los Fóbricas lJniversoles, propiedod de
un grupo de empresarios franceses dedicsdos a actividades textiles con
quienes trobajó en varias ocasiones.3
Duronte los qños de 1894 a L900, el tngeniero euevedo ltevo o cabo los
primeros trabajos realizqdos en el país paro el establecimiento de plantos
hidroeléctricas en los Ríos de Monte Alto y Tlalnepantla, al Noroeste del
volle de México para proveer de energío eléctrica a lo copitol, y tas det Río
Magdolena en el suroeste, pora las fóbricos de esa región. En sus propios
palabros, según norro en sus memorias, esa experiencia sirvió pora
comprender que lø protección forestol era indispensoble paro møntener
el caudal de las oguas por oprovechar, a fin de surtir energía hidroeléctrica
a lo ciudad de México e industrias de sus contornos que consumían gran
cantidad de leña en sus cqlderas.

A partir del año 1896 compaginó su trobøjo de ingeniero con lo función
pública yo que fue electo suplente del Ayuntamiento de lo vitta de
Coyoacón. En 1897 y L898 volvió o ser votodo, pero estø vez como
propietario para ocupar el cargo de Regidor de lo municipolidad.

EI 27 de febrero de 1899 se encargó de celebrar el "Día de Árboles", como
un primer esfuerzo próctico en favor de lo causa forestol. Algo similar se
celebró en Guadalajara, el 8 de marzo de L899, cuando se comenzaron o
plontar diversqs especies de órboles en el Roncho san Rafael, con las que
se formarío el nuevo parque Carmen Romero Rubio de Díaz.

Hasta entonces, la medida administrativa gubernamental de la
celebración del "Día de Árboles", que se registró por primero vez en
Morelia, Michoacón, el 2 de agosto de L893, era lo único que hobío poro

i Bernardo Garcia Díaz, Miguel Anget de Quevedo, los barcelonnettes y Ia construccion de ta fábrica Santa Rosa.
lnstituto de lnvestigaciones Histórico-sociales, Universidad Veracruzana,
https://ulua.uv.mx/index.php/ulua/article/ consultado el 10 de lulio de2022.
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evitar la pérdida de los recursos silvícolas. La Ley sobre ocupoc¡ón y
enajenac¡ón de terrenos y el Reglomento de Explotación de Bosques erqn
instrumentos jurídicos limitados para intentar frenar los intereses
privados que destruían los recursos del país en moteria forestol.

En este contexto histórico y jurídico, el lngeniero Quevedo encabezó a un
grupo de científicos que, preocupados por la ocelerada deforestoción que

se observabq en el país, promovíon lo participac¡ón del Estado a fin de
garantizar lo preservación de los recursos forestales con uno perspectiva
de sqlud pública.

Otras personal¡dades del siglo XIX se habíon monifestado en el misno
sent¡do. Entre otros, el escritor Manuel Poyno en su "Trqtodo de la
Propiedod" (1-869): el ingeniero Gobriel Hinojosa en su "Memoria sobre Ia
utilidad de los bosques" (1-873), una perspectivø integral y científico del
problema; el químico industrial Eduardo Frey en su estudio "lJtilidad de
los bosques" (1-882) uno de los mós completos eloborodos en el país hasto
esq fecha; el ingeniero Moriano de la Bórcena con su trqtodo sobre
Silvicultura (1-882) que contribuyó con los princip¡os técnicos y la
øplicación de medidas practicas pora el cuidado de los bosques; y,

Fernando Altqmirono, con su estudio "Necesidad de Repoblación de los
Bosques" en el que señolobq como las principales couses de su
devqstación: los incendios o quemazones, lo agricultura en montes y el
consumo de madera pora la industria. Altamirono fue el primero en
incorporor la ideq de pensor en un futuro transgenerocional y su beneficio
para la humonidada.

El lngeniero Quevedo eloboró y presentó lo "Memoriq sobre las empresos
de fuerza motriz eléctrico, de aguos para abosto de poblaciones y del

ferrocarril de Monte-Alto, pertenecientes a la Compañía de San ldelfonso,
5.A., y onexas actualmente o lø fóbrica de tejidos de lonø de este nombre"
en el que incluyó a lq cuenca como unidod productivø para el desarrollo y
por tanto sujeta a la conservoción forestql. El documento fue publicado en
junio de L899 en los Anales de lo Asociación de Ingenieros y Arquitectos
de México.

a URQUTZR García. J. Humberto, Miguel Ángel de Quevedo. El proyecto conservacionista y la disputa por la
Nación. 1840-1940. Facultad de Filosofía y Letras, Universidad Nacional Autónoma de México, Primera edición
2018. Editora Seiyú de México S.A. de C.V. T. Formato de publicación electrónica de la colección Heúresis.
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En el año 1900 participó en el congreso Internacional de Higiene y
urbanismo, en el mqrco de la Gran Exposición rJniversql que se
desorrollaba en París. Ahí presentó la Memor¡o... y gran porte de lqs
resoluciones odoptadqs fueron propuestds por Miguet Ánget de euevedo,
entre otras, que todos los gobiernos dieron cdrócter internacional a las
fiestos del órbol y que en la educoción bósico se incluyero la mqteria de
silviculturo. Después de esto se reafirmó en la idea de la importancia de la
participación del Estado y el involucramiento de la estructura
gubernamental pora resolver los problemøs de conservøción.

Por ello, cuando Miguel Ánget de Quevedo ocupó el cargo de jefe det
Departamento Forestol de la secretaría de Agricultura (cargo que
ocuparío varias veces) su actividad ø favor del medio ambiente consistió
en promover e incrementar los óreqs verdes. En esa labor contó con lq
colaboración y asesoría de especialistas fronceses. Durante su gestión, en
lo ciudad de México se construyeron 40 jardines, entre otros, el porque

Bolbueno y se creció el Bosque de chapultepec, se sembroron órboles para
forestar y reforestar calzados y se creqron arboledas en los cerros que
rodeon a la ciudad para ayudar o mitigar los tolvqneros que provocsban
los inundaciones.

Quevedo porticipó en el Segundo Congreso de Meteorología
representondo a lq cómora de comercio de lo ciudød de Gusdolajoro.
Después del congreso, se enfocó q promover iniciotivas para que el poís
contara con una política pública orientoda o lo conservación de las mosos

forestales de las principoles cuencos de la Repúblico.

En 1-902 fue nombrado Asesor del consejo de salubridad y, desde esq
posición, en el lapso de un año, logró que el presidente de Ia República
instituyero la Junto centrol de Bosques y de los gobiernos estatoles poro
que cada uno creara sus juntøs locales. A finales de 1905 se habíon
concluido los nombramientos de la mayoríø de los juntas locales. Desde
su posición al frente de la Junta centrol de Bosques, el lngeniero euevedo
tejió una red de relqciones para impulsar proyectos de conservación y
repoblación forestal de las cuencos hidrológicas en distintos estqdos del
poís. lniciotivos que se convertirían en eje de articulación de la política
gubernamental.
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A finoles del año 1-906 viojó a Europq para estudiar lo relativo ql servicio

forestaly buscar personal especial¡zado interesado en trabajar en México.
En ese vioje se dedicó a conocer lo relotivo al sistema de higiene, øguqs,
víos públicos, jardines y arbolodos de París, el repoblomiento de la zona
de Los Alpes y observó el deterioro forestal de España.

A su regreso de Europo, en el año 1-907, donó los terrenos de lq Haciendo
Panzacola, propiedad de su familia, para creqr los Viveros de Coyoacón,
que llevon su nombre.

Al oño siguiente, presentó el informe intitulodo "La cuestión forestol en
México y Medidos que conv¡ene adoptqr paro su resolución. !nforme
rendido ol Ciudadqno Secretario de Fomento en el Mes de junio de L908
por el Presidente de lo Junta Central de Bosques". Tres meses después de
este informe llegaron a México los forestales franceses que apoyarían los
trabojos de creoción del Servicio Forestal mexicano, los escuelqs

forestales, la eloboración los materioles didócticos y los viveros de
órboles.s
En L909 formó porte de lq Delegación Mexicano en lo Conferencio
lnternocional Norteamericona sobre Conservoción de Recursos Naturøles,
celebroda en Woshington del L8 al 24 de febrero. En ese foro, euevedo
expuso una perspectivq con un enfoque práctico de los conocimientos
acumulodos sobre la conservoción de los elementos naturales. Paro é1, los
recursos noturoles se clasificaban en tres cotegorías: los renovobles
(recursos forestales), los no renovables (mineroles y petróleo), y el ogua,
que siendo de los recursos renovobles, su regeneración no estó en monos
del ser humano, porque depende de los fenómenos naturales ajenos a lo
voluntad de las sociedodes.

A finoles de ese mismo año, el Congreso de la Unión promulgó Iø Ley de
Tierras con la normatividad de los Terrenos Nacionales (1.8 de diciembre
de 1909); y, la Ley de Servicios Agrícolas (27 de diciembre de 1"909), que
establecía que la política forestal quedabø o cargo de la Dirección de
Agricultura dependiente de lq Secretarío de Fomento, en donde Miguel

5 Mayores referencias sobre el desarrollo y evolución del Servicio Forestal se pueden encontrar en. Juan Luis
Delgado. Los árboles que esconden al bosque: Miguel Angel de Quevedo y tos orígenes de Ia ciencia forestal en
México. Historia Agraria, 78 Agosto 2019 pp. 1-28 Dol 10.26882/histagrar.078e04d o 2019 sE
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Anget de Quevedo ocupaba el cargo de jefe del departomento de Bosques
En su opinión, el Servicio Forestal tenío que ser uno instancio outónoma,

El lngeniero Quevedo renunc¡ó ø su cargo de jefe del Departomento de
Bosques en el año L91-3 por discrepanc¡os con el gob¡erno del Grol.
Victoriano Huerto, concluyendo así su cqrrera de catorce oños como

funcionario responsable de la conservqc¡ón de bosques. su salida provocó
la csnceloción de sus propuestos del Servicio Forestol que fueron
sustituidas por el modelo huertistq mós enfocado a la explotación.

En mayo de 1-9L4 marchó con su fomiliø a Europa para evitor conflictos
con el gobierno huertista. Sin embargo, ess sqlida fue poco afortunødo
por el estollido de la Segunda Guerro Mundiol que dificultó su regreso o
México, que tombién vivía tiempos compl¡codos, circunstancia que lo
obligó a permqnecer en Cuba mientras se tronquilizabo lo situación en el
país.

En el año 1-916 regresó a México y retomó viejas amistodes como el tng.
Alberto Pani, quien tenía una posición privilegiada y cerconía con vorios
de los octores principales del proceso revolucionario.

A finales del qño, Quevedo escribió un ensoyo que intÌtuló Algunas
considerociones sobre nuestro problema agrorio, en el que expuso su
perspectivo de la problemótica agraria y su relación con los daños
ocas¡onados a los recursos forestoles de propiedod comunol y nacional,
destocando su defenso de la propiedad comunol. Este documento se

difundió entre los diputados y olgunas figuras relevantes que participaron
en el Congreso Constituyente de Querétaro; después, tuvo oportunidad de
plonteor sus ideas personolmente al Grol. Venustiano Cqrronzo y o vorios
diputodos del Constituyente, para lograr la modificoción del artículo 27
constitucional.

Este cambio constitucionalfue la mayor conquista de uno ømplia corriente
de científicos conservocionistqs que desde mediodos del siglo XIX habíon
abogodo por la intervención del Estado poro mantener los recursos
naturoles del país, de quienes fue digno sucesor Miguel Ángel de Quevedo,
quien pudo constatarlo con lo aplicacion de las bases jurídicos sobre las
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cuales se sustentaron los primeros decretos de reservas forestoles y
porques nac¡onales.

En los años siguientes, de L9L6 o 1-9L8, el lngeniero Quevedo cont¡nuó con
sus trobqjos técnicos, part¡c¡pó en los debates científicos de lo época,
continuó publicando ortículos sobre la conservac¡ón hidrológica forestal
de lqs cuencqs nacionales y presentó tres ponenciøs a la Sociedod
Mexicana de Geografía y Estadística relac¡onados con la importancia de
con se rvq r I as flo restas n aci o nql es.

El año 1-91-8 estuvo lleno de vicisitudes en su v¡do personal. Lo pandemia
de lo gripa española provocó la muerte de su esposa y el contogio de su
hijø que estuvo enfermo de gravedod, cosi s punto de morir. La pérdida
de su esposa lo dejo sin ónimos pqra continuqr escribiendo y porticipondo
en debates, por lo que sólo se dedicó a las actividades de su profesión.

Se mantuvo en silencio durante cuøtro años y en 1-922 retornó su
dinamismo paro presidir lo Sociedad Forestal Mexicano (SFM), constituida
en noviembre de 1-921-, paro olentar q una nueva generación de mexicanos
dedicados a la protección de los recursos forestales y las cuencas
hidrológicos y, ol mismo tiempo, impulsor la aprobación de la ley forestal
y su respectivo código.

Las ideas de lq Sociedad Forestal Mexiconq se llevaron ø foros de diversa
índole con lq participación octivo y permanente del lngeniero Quevedo
que mostraba su cøpocidod parø aglutinar øctores tanto de los diferentes
grupos de interés como del sector empresariol; por su parte, los demós
miembros de la sociedad se enfocaron en educar a las distintas esferos
sociqles del país en moterio de conservación hidrológica forestol. Estas

actividades fueron clave pqra que se aproboro la ley forestal en obril de
1-926.

Con esta ley se dotó al artículo 27 constitucionql de un instrumento en
møterio forestal para guior ql Estodo en la reguloción del uso de los
bosques a fin de evitar su deterioro y posible destrucción, considerando
sus beneficios paro el bienestar público.
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El lngeniero Quevedo regresó al sector público en 1g3S durante el
gobierno del Gral. Lazaro cardenas, qu¡en lo nombró director del
Departamento Autónomo Forestal de caza y Pesca, donde contó con el
apoyo de vorios de los miembros de la sFM que colaboraron en las
diferentes óreqs. Desde esta posición tuvo la oportunidad de oplicor un
modelo de justicia soc¡o-ambiental pora que los comunidqdes
øprovecharan sus recursos forestales a fin de qlcanzqr un mejor nivel de
desarrollo material.

cuando dejó el gobierno cardenisto, se dedicó a escribir sus Memorios y
atender sus octividades profesionales. Fqlleció el L5 de julio de i-946 en la
Ciudad de México.

5. Ateniendo la importancia y trascendencia de su vida y obra, y cercanos a

la conmemoración de su aniversario luctuoso el próximo 15 de julio, así
como del Día Estatal de la Forestación y Reforestación, someto a su elevada
consideración, iniciativa que propone adicionar a la denominación del
Organismo Público Descentralizado "Bosque de la Primavera" el nombre de
Miguel Ángel de Quevedo Zubieta en honor al distinguido jalisciense
conocido a nivel nacional como "El Apóstol del Árbol".

6. La reforma que se plantea, versa sobre la modificación al título de la Ley
del Organismo Público Descentralizado denominado "Bosque La

Primavera", así como los artículos l- en su párrafo primero, 2 en su párrafo
primero y 4 en sus fracciones Vll y Xl todos de dicho ordenamiento.

7.Para lograr lo anterior, se proponen las siguientes modificaciones a la Ley

del organismo Público Descentralizado denominado "Bosque La primavera":

frz
Å)-î
--_)

:

)

L:l
l-i

,i:i.¡-r,
,>t;;..
ri ftl ;: l:'
'*:i r.

_r:

(-:

:f,j
2z
.--)

z
=|^1l

i.,,

.;

Artículo 1. Se crea el Organismo
Público Descentralizado denominado
"Bosque la Primavera", dotado de
personalidad jurídica y patrimonio

Texto vigente

LEY DEL ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DENOMINADO
''BOSQUE LA PRIMAVERA"

Artículo 1. Se crea el Organismo Público
DescentralÍzado denominado "Bosque
la Primavera, Miguel Ángel de Quevedo
Zubieta", dotado de personalidad

Propuesta de Reforma

LEY DEL ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DENOMINADO
"BOSQUE LA PRIMAVERA, MTGUEL

ÁrucEl DE euEVEDo zuBtETA"
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propios, el cual tiene como objeto la
Administración y manejo del Área de
Protección de Flora y Fauna "La
Primavera", en los términos del
artículo 52 de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

Artículo 2. El Organismo "Bosque la

Primavera", se crea con el objetivo de
llevar a cabo la administración y
manejo del Área de Protección de
Flora y Fauna "La Primavera", para lo
cual se le otorgan las atribuciones y
fa cu lta d es necesa ria s pa ra d icho
manejo y para la realización de los
actos de autoridad que permitan la

efectiva protección, conservación,
restauración y el desarrollo de las

condiciones que den a los propietarios
y usuarios del Área de Protección de
Flora y Fauna "La Primavera", los
beneficios a los que tienen derecho,
en términos del Acuerdo de
Coordinación y el Reglamento.

Artículo 4. Para los efectos de la

presente Ley, deberá entenderse por:
L a la Vl. ...

Vll. Organismo: El Organismo Público
Descentralizado denominado
"Bosque la Primavera;

Vlll. a la X

jurídica y patrimonio propios, el cual
tiene como objeto la Adrninistración y
manejo del Área de Protección de Flora
y Fauna "La Primavera", en los térmínos
del artículo 52 de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

Artículo 2. El Organismo "Bosque la

Primavera, Miguel Ángel de Quevedo
Zubieta" se crea con el objetivo de llevar
a cabo la administración y manejo del
Área de Protección de Flora y Fauna "La
Primavera", para lo cualse le otorgan las

atribuciones y facultades necesarias
para dicho manejo y para la realización
de los actos de autoridad que permitan
la efectiva protección, conservación,
restauración y el desarrollo de las

condiciones que den a los propietarios y
usuarios delÁrea de Protección de Flora
y Fauna "La Primavera", los beneficios a

los que tienen derecho, en términos del
Acuerdo de Coordinación y el
Reglamento.

Artículo 4. Para los efectos de la

presente Ley, deberá entenderse por:
l. a la Vl. ...

Vll. Organismo: El Organismo Público
Descentralizado denominado "Bosque
la Primavera, MiguelÁngel de Quevedo
Zubieta ";

Vlll. a la X. ...
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8. La repercusión social de este proyecto de ley se considera será posit¡va,
pues fomenta y refuerza la cultura ambiental, reconoc¡endo a uno de los
hijos de Jalisco, con trascendentes aportac¡ones, logros y un legado poco
ponderado en el orden nac¡onal.

compañeras y compañeros diputados, cons¡dero que poner su nombre al
Bosque de la Primavera, es un acto de reconoc¡miento sí, pero también de
justicia por sus aportaciones a la preservación de los ecosistemas y al
cuidado y desarrollo de la masa forestal y la gestión ambiental.

Por lo anteriormente expuesto, someto a su elevada consideración de esta
H. Asamblea Legislativa la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO

Que reforma el título de la Ley del Organismo Público Descentralizado
denominado "Bosque La Primavera", así como los artículos L en su párrafo
primero, 2 en su párrafo primero y 4 en sus fracc¡ones Vll y Xl todos de
dicho ordenamiento.

ARTlcu!-o uNlco. Se reforma el título de la Ley del organismo Público
Descentralizado denominado "Bosque La Primavera", así como los artículos

lz

i'-:

.')

.i)
)3

-¿
.!'>
a)

z
a
l-ï

).-l
iaa

'.-/'

ir.

-j

,J
!,û

Xl. Reglamento lnterno: El

Reglamento lnterno del Organismo
Público Descentralizado denominado
"Bosque la Primavera, ".

Xl. Reglamento lnterno: El Reglamento
lnterno del Organismo Público
Descentralizado denominado "Bosque
la Primavera, Miguel Ángel de Quevedo
Zubieta ".

ÏRAN5lTOR¡O

ÚrulCO. El presente decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial "El Estado de
Jalisco".
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L en su párrafo primero, 2 en su párrafo primero y 4 en sus fracciones vll y
Xl todos de dicho ordenamiento, para quedar como sigue:

Ley del organismo Público Descentralizado denominado "Bosque La

Primavera, MiguelÁngel de euevedo Zubieta "

Artículo 1. Se crea el Organismo Público Descentralizado denominado
"Bosque la Primavera, Miguel Ángel de euevedo Zubieta", dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual tiene como objeto la
Administración y manejo del Área de protección de Flora y Fauna "La
Primavera", en los términos del artículo 52 de la Ley orgánica del poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco.

Artíct¡lo 2. El organismo "Bosque la Primavera, Miguel Ángel de euevedo
Zubieta" se crea con el objetivo de llevar a cabo la administración y manejo
del Área de Protección de Flora y Fauna "La primavera", para lo cual se le
otorgan las atribuciones y facultades necesarias para dicho manejo y para la
realización de los actos de autoridad que permitan la efectiva protección,
conservación, restauración y el desarrollo de las condiciones que den a los
propietarios y usuarios del Área de Protección de Flora y Fauna "La
Primavera", los beneficios a los que tienen derecho, en términos del Acuerdo
de Coordinación y el Reglamento.

Artícufo 4.Para los efectos de la presente Ley, deberá entenderse por:

l.alaVl

Vll. organismo: El organismo Público Descentralizado denominado "Bosque
la Primavera, Miguel Ángel de Quevedo Zubieta ";

Vlll. a la X

xl. Reglamento lnterno: El Reglamento lnterno del organismo público

Descentralizado denominado "Bosque la Primavera, Miguei Ángel de
Quevedo Zubieta ".
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TRANSITORIO

Úrulco. EI presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo
Guadalajara, Jalisco, a 6 de octubre de 2022
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